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Núm. 5953.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Orden público. = Negociado l°.=Cir- 
cular.—El Escmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, me dirige con fecha 11 del ac
tual la Real orden siguiente:

«Habiendo desaparecido de la ciudad de 
Lérida un individuo que dice ser desertor 
de ejército francés y llamarse Miguel Jac- 
ques; y resultando falsa según los antece
dentes facilitados á este Ministerio por el 
de Estado, la declaración que prestó en 
dicha capital, la Reina (q. D. g.) se ha 
servido mandar que V. S. adopte las me
didas concernientes para la captura del 
mencionado sugeto, yque, habido que sea, 
se le reciba nueva declaración compelién
dole á que sea veraz, bien entendido que 
de lo contrario será considerado como 
vago y espulsado del reino, á cuyo efecto 
quedará bajo la vigilancia de V. S. hasta 
tanto que con vista de las diligencias que 
V. S. remitirá se resuelva de una mane
ra definitiva. De Real orden lo digo á V. S. 
á los fines indicados.»

En su consecuencia prevengo á los se
ñores Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, fuerza de guardia civil y comisario 
de vigilancia practiquen las diligencias 
oportunas para la captura del sugeto á 
quien se refiere la preinserta Real orden, 
poniéndolo caso de ser habido á disposi
ción de este Gobierno para los efectos 
que la mi>ma señala. Palma 30 de junio 
de 1863.-—El Marques de Ulagares.

Elecciones de Diputados á cortes.—En la 
Gaceta de Madrid núm. 177 correspon
diente al dia 26 del presente mes se halla 
inserta la circular que el Esrmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación se ha servido di
rigir á los Gobernadores de provincia, con
signando las observaciones que ha tenido 
por conveniente á fin de que dichos gefes 
de la Administración civil, como los elec
tores, se persuadan del propósito del Go
bierno de S. M. dirigido á respetar la mas 
amplia libertad en las elecciones próximas 
para Diputados á cortes, cuyo tenor es 
como sigue:

¡ MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

I Circular—Encargado accidental
mente de este ministerio, y no es
tando lejano el dia de la terminación 
del actual Congreso, y por consi
guiente el de unas elecciones gene
rales, haré á V. S., de acuerdo con 
el Consejo de ministros, algunas ad
vertencias preliminares sobre este 
grave asunto, conformes con el sis
tema adoptado desde un principio 
por el gobierno.

Estas observaciones se han hecho 
de indispensable y perentoria necesi
dad desde el momento en que los áni
mos impacientes, anticipando el tiem
po y los sucesos, han comenzado á re
mover en lamentable confusión co
sas y personas. En su virtud, y pa
ra que sirva á V, S, al menos de 
punto de partida para su ulterior 
conducta, debo decirle lo siguiente:

l .° El gobierno respetará fiel
mente la plena y libérrima voluntad 
de los electores y se abstendrá de 
imponerles candidato alguno. La mi
sión y el deber de los gobernadores 
consistirán esencialmente en aco
modar su conducta á este propósito, 
en procurar conocer la verdadera si

tuación de cada distrito electoral, y 
en hacer al mismo tiempo que los 
distritos electorales comprendan los 
principios liberales y los sentimien
tos conciliadores del gobierno.

2 .° El gobierno no abusará de 
sus facultades para atraerse volunta
des que no sean suyas; pero confia 
en que la mayoría de ellas le será 
propicia, para elegir un nuevo Con
greso que le ayude á la importante 
obra de gobernar y administrar con 
provecho del trono, del país y de 
las instituciones.

En este concepto, pues, habrá de 
entender V. S., que ninguna medi
da administrativa que se haya adop
tado ó que se adopte; que ningún 
nombramiento ó separación de em
pleados que haya reclamado ó pue 
da reclamar el servicio público, de
berá tomarse como signo de favor 
ó parcialidad hacia ningún partido, 
y menos aun hacia ninguna clase 
de banderías ni de personas.

V. S. arreglará asimismo su con
ducta á este criterio, y es seguro 
que por medio de ella conquistará 
al gobierno mayor y mas segura 
fuerza que la que pudieran prestar
le 'disposiciones violentas y injusti
ficables demasías.

3.° El gobierno, cuando la opor
tunidad llegue, aceptará los candi
datos á la diputación que en mas 
alto grado reunan dos esenciales 
condiciones; la de gozar de presti
gio y simpatías en sus respectivos 
distritos; y la de profesar los prin
cipios de orden y de libertad que el 
gobierno profesa.

Para que el gobierno no camine 
á oscuras y como á tientas en tan 
difícil senda, y si con luz clara y con 
segura guia, para que el resultado 
de las elecciones pueda corresponder 
á su profundo y patriótico deseo, 

V. S. le ilustrará con cuantos datos 
y observaciones juzgue necesarios 
ó convenientes. — El gobierno no 
puede ni debe terciar en la contien
da electoral para luchar como luchan 
los candidatos entre sí; pero tampo
co debe ni puede permanecer frió é 
impasible espectador del acto que 
mas influye en el porvenir de la 
nación.

Los pueblos, por tanto, deben de 
antemano saber cuales son la signi
ficación y las tendencias de los can
didatos favorables y contrarios á la si
tuación presente; circunstancia ne
cesaria para no cometer error, cuan
do hayan de manifestar en en los 
colegios electorales su aprobación ó 
su censura á la política eminentemen
te conservadora y eminentemente li
beral del actual Gobierno.

Y para que no vuelvan á susci
tarse dudas ni recelos sobre el ca
rácter de esta política, para que na
die pueda abrigar ni aun fingir des
confianzas infundadas, es indispen
sable que de una vez para siempre 
se fije el límite que separa á los ami
gos y á los adversarios del gobierno.

Una política conservadora esclu- 
ye todo elemento de revolución y 
desorden, como una política liberal 
escluye todo elemento de reacción y 
retroceso. Por eso, el lema de órden 
y libertad que el gobierno escribe 
en su bandera.-—La historia de las 
revoluciones va por lo común fatal
mente unida á la historia de las 
reacciones, como la pena sigue á la 
culpa; y no es ésta por cierto la sa
zón mas oportuna para volver con 
amor la cara á reacciones absurdas 
ó imposibles. Aun hierve en la me
moria el recuerdo de los peligros 
que el trono y la libertad corrieron 
en época reciente, y seria pecado 
imperdonable no prever ni conjurar 
otros mayores.
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‘ Los que no profesen estos princi

pios y doctrinas, los que no estén 
plena y sinceramente identificados 
con* ellos, no pueden estar al lado 
del ministerio en el próximo certa
men electoral, cualquiera que sea el 
origen de donde procedan, cualquie
ra que sea la denominación con que 
se cubran.

4? En vista de estas considera
ciones generales á que me limito hoy, 
y mientras llega la ocasión oportu
na de que el Gobierno dirija solem
nemente su voz á los pueblos, pené
trese V. S. de que tiene una grande 
empresa que llevar á cabo con hon
ra suya y para bien de la patria. Los 
Gobernadores son el reflejo del po
der supremo; y cuando ejercen sus 
eslensas atribuciones con justicia y 
con equidad, con tino y con pruden
cia, arrastran suavemente las vo
luntades, y procuran fáciles triun
fos al Gobierno. Sea V. S., pues, el 
padre de los pueblos que rige y ad
ministra, y la gratitud le propor
cionará en las elecciones una victo
ria; que nunca es buena ni segura 
por malas arles alcanzada.

En otra ocasión concretaré mas 
las instrucciones que habré de co
municarle, y descenderé á otros por
menores y detalles según lo vayan 
requiriendo las circunstancias. En
tre tanto no pierda V. S. de vista 
esta inmensa cuestión, de cuya bue
na ó mala preparación, de cuyo bue
no ó mal resultado dependen altísi
mos intereses, y ponga constante
mente en mi conocimiento cuanto á 
ella pueda mas ó ménos esencial
mente referirse.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de junio de 1863.—Mi- 
r a flor es.Gobernador de la pro
vincia de__

Y he dispuesto se inserte desde luego en 
el Boletin oficial de la provincia para co
nocimiento de los habitantes de la misma. 
Palma 30 de junio de 1863.—El Marques 
de Ulagares.

Núm. 5953.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Sansellas.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería y recargos 
autorizados para el año económico de 1863 
á 1864, estará de manifiesto en la Casa 
consistorial de este pueblo por espacio de 
ocho dias á contar desde el día 28 del ac
tual, á los efectos de redamación. Sanse
llas 25 de junio de 1863.—Juan Pons, al
calde.—P. A. D. A.—Mateo Oliver, se
cretario.

Núm. 5956.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

. de Felanüx.

Por espacio de ocho días cumplidos, 
contaderos desde el 27 del actual, perma
necerá espuesto al público en esta secreta

ría el reparto de la contribución de in
muebles cultivo y ganadería, con sus re
cargos, correspondiente al próximo año 
económico, á los efectos de reclamación. 
Felanitx 24 de junio de 1863.—El alcal
de, Antonio Ramón. — P. A. D. A.—Da
mián Vidal, secretario.

Niím. 5957.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Santa Eugenia.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería y de sus 
recargos legalmente autorizados correspon
diente á esta villa y al año económico de 
1863 á 1864, estará de manifiesto en la 
secretaría de este Ayuntamiento á los efec
tos de reclamación desde el dia 26 hasta 
el 5 de julio. Santa Eugenia 24 de junio 
de 1863.—Miguel Palou, Alcalde.—Por 
A. D. A.—Pablo Vidal, Secretario.

Núm. 5958.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Sincu.

El repartimiento individual de la contri
bución de inmuebles cultivo y ganadería 
de este pueblo para el año económico de 
1863 á 1864 con sus recargos autoriza
dos, se hallará de manifiesto en la secre
taría del mismo desde el dia 27 de junio 
al 5 de julio próximo á efectos de recla
mación; transcurrido dicho plazo ninguna 
será oída. Sineu 26 junio de 1863.—El 
Alcalde—Pedro Font.—P. A. D. A.— 
Juan Cual, secretario.

Núm. 5959.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

de las Baleares.

Los sogetos cuyos nombres á continua
ción se espresan, é instaron la redención 
de algunos censos en la especie y época 
que también se designa; tendrán d bien 
personarse en esta Administración de mi 
cargo, para enterarles de un asunto que 
les es en estremo útil su conocimiento, y 
cuya ignorancia pudiera darles lugar á 
graves perjuicios.

Para evitar estos, y al objeto de que 
llegue el presente anuncio á conocimiento 
de los interesados, recomiendo muy e=pe- 
cialmente á los Sres. Alcaldes de las loca
lidades en que dichos sogetos, ó sus here
deros se hallan, les participen en el acto 
el contenido del mismo.

Nombres de los sugetos y demas cir
cunstancias que se citan.

D Juan Rotger, que instó en 27 no
viembre de 1856 la redención de un cen

I so de una gallina, el cual prestaba á la ór- 
den de San Juan.

D. Jaime y D. Juan Vicens hermanos, 
ídem en 3 de id. id. de un censo de una 
gallina, á la referida orden de San Juan.

D. Mariano Riera, id. en 25 noviembre 
de 1852 de un censo de 3 celemines, un 
cuartillo, 3 novenos trigo á la antedicha 
orden de San Jua.D.

Palma 25 juoio de 1863.—Luis Martí
nez de Herváu.

Núm. 5940.
INTENDENCIA MILITAR 

de las islas Baleares.

Dirección general de Administración militar 
Negociado 3.°

El dia 18 de julio próximo venidero, á 
la una de la tarde, se procederá en los es
trados de esta Dirección general, en los de 
la Intendencia militar del distrito de las pro
vincias Vascongadas y en la Comisaría de 
guerra de la plaza de Málaga á contratar 
en pública subasta la adquisición de 2000 
catres Je hierro para el servicio de utensi
lios, con estricta sujeción á las condiciones 
que se detallan en el pliego inserto á con
tinuación.

Madrid 17 de junio de 1863.—El In
tendente, Secretario, Joaquín Calvez.

Intervención general militar.—Pliego de 
condiciones con arreglo al que ha de 
contratarse la construcción y entrega de 
2.000 catres de hierro con destino al 
servicio de utensilios, según lo dispuesto 
eu Real orden de 2 del presente junio y 
providencia del Escmo. Señor Director 
general de Administración militar de 8 
del mismo mes.

1/ Es obligación del contratista en
tregar los catres en esta corte en el punto 
que se le designe.

2. a Los 2.000 catres serán de las 
condiciones que á continuación se espre
san.

Primera. Largo 2 metros, ancho Om, 
83 á todo hierro; desde el pavimento á la 
parte superior del lecho 0,42; desde este 
á la altura total del cabecero 0,41; la par
te de los pies tiene la misma altura desde 
el pavimento al lecho que el cabecero, pe
ro sin arco.

Segunda. El cabecero será de varilla de 
dos clases: desde el pavimento al lecho, ó 
sean los pies, de 0,021 ‘ grueso; desde 
este arriba inclusive el arco de 0,018, 
teniendo dentro de su luz interior 4 va
rillas; verticales equidistantes de 0,010 
de grueso y un travesaño de platina de 
0,038-t-0,008, formando escuadras de la 
misma pieza interiores y cogidas con las 
abrazaderas de hierro, formando todo un 
cuerpo sólido.

Tercera. El lecho se compondrá de dos 
largueros de platina de 0,038h -0,008, 
subdivididos en tres partes desiguales y 
son dos juegos cada uno; sirviendo la 
del centro, después de recogido ó do
blado el catre, para contener dentro del 
espacio el jergón y demas prendas: los 
ocho cuadradillos que debe tener den
tro de su luz serán de 0,016, de los 
cuales los dos de los juegos tendrán 
una arista en redondo para que al do
blar no lastime la ropa: entre los cuadra
dillos habrá una varilla de 0,015; deba
jo de los juegos tendrá dos pies de igual 
varilla que los anteriores, con medias 
abrazaderas en redondo en la parte su
perior y topes en media caña al cos
tado para apoyo seguridad de la parte 
de pies, y sus basas abajo los pies de 
la terminación son también de la mis
ma varilla que los anteriores, con abra
zaderas, basas y travesano con escuadra, 
lo mismo que el del cabecero. La silla 
que dejará catre después de recogido 
será del ancho del lecho, y de 0,035 de sa
lida, y de chapa núm. 16 remachada sobre 
los dos últimos cuadradillos, y remachados 
en este 10 tirantes de fleje de 0,038 an- 
<bo núm. 14 remachados con 35 redo
blones,

Cuarta. El peso del referido catre será 
el Je 55 kilogramos el hierro que se emplee 
en su contruccion de piimera calidad, y 
su obra esmerada y sólida, y pintados de 
verde al óleo con preparación minio ante
rior, todo conforme al modelo de mani
fiesto. • .

3. a Los gastos hasta quedar entrega
dos los catres en el punto de esta corte que 
se designe son de cuenta del contratista.

4. a El contratista está obligado á pre
sentar los catres en el plazo de 120 dias, 
á contar desde el en que se comunique la 
aprobación del remate. A la recepción de 
los catres ha de preceder un escrupuloso 
reconocimiento hecho por la Junta de Ad
ministración con el ausilio de un perito 
designado por ella, pudiendo el contratista 
nombrar por su parte otro perito. En el 
reconocimiento se atendrán al catre mo
delo y á las circunstancias que se marcan 
en la condición 2.a de este pliego. Si re
sultase discordia, la dirimirá un tercer pe- 
rit» nombrado por la autoridad local.

5. a Para que el reconocimiento sea 
completo tendrá la Junta y los peritos fa
cultad para raspar la pintura en el número 
de catres y en los parajes de ellos que me
jor les pareciere, siendo de cuenta del 
contratista reponer la pintura.

6. a Si en el acto del reconocimiento 
fuesen desechados por defectuosos uno ó 
mas catres, será obligación del contratista 
presentar otros que reunan las condiciones 
estipuladas en el término de 120 dias.

7. a El precio límite que se fija es el de 
180 rs. por cada catre.

8. a Las proposiciones serán presenta
das en pliegos cerrados, y han de estar 
precisamepte arregladas al formulario es
tampado al pié del presente pliego, siendo । desechadas en el acto las que en cualquier 
punto se apartaren del indicado formu
lario.

También serán desechadas en el acto 
las proposiciones que no estuviesen acom
pañadas del documento que acredite haber 
hecho el proponente un depósito de 20.000 
reales en la Caja general de depósitos en 
metálico ó su equivalente en papel de la 
deuda del Estado, al tenor de lo dispuesto 
en el Real decreto de 27 de agosto de 
1855.

9. a La subasta será simultánea en esta 
corte, Vitoria y Málaga, celebrándose en 
Madrid bajo la presidencia del Escmo. se
ñor Director general de Administración mi
litar, ó del gefe en quien delegue sus fa
cultades; en Vitoria bajó la presidencia del 
Intendente de aquel distrito, y en Málaga 
bajo la presidencia del Comisaiio de guer
rea de aquella plaza.

10. El acto de la subasta comenzorá á 
la- una de la tarde en la primera media ho
ra se recibirán los pliegos de los propo
nentes; á la una y media se dará lectura 
del anuncio de convocatoria y pliego de 
condiciones, continuando con la apertura 
de los pliegos de condiciones; en la inte
ligencia de que los licitadores deberán ex
poner cualquiera duda que se les ocurra, 
ó pedir las esplicaciones que necesiten des
pués de leido el anuncio y pliego de con
diciones y antes de abrirse ningún pliego; 
pues una vez que lo haya sido el primero, 
no habrá ya lugar á observaciones ni es
plicaciones que interrumpan el acto.

Si los proponentes no se hallasen pre
sentes en el acto del remate, las personas 
que los representen irán revestidas del po
der necesario al efecto, que exhibirán al 
Tribunal de subasta para hacer constar en 
el espediente esta circunstancia indispensa
ble, cuyo poder se les devolverá si no pro
dujesen resultado sus proposiciones: y en 
el caso afirmativo se unirá á lo actuado; 
bien entendido que la falta de concurren-
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cía á la subasta del autor de una proposi
ción ó de su apoderado no será obstáculo 
para aceptarla en todas sus consecuencias 
si apareciese la mas ventajosa. .

11. El remate se declarará encada uno 
de los tres puntos en que ha de celebrarse 
la subasta á favor de la proposición mas be
neficiosa á los intereses del Estado entre 
las admitidas; pero si hubiese dos ó mas 
iguales, contendrán sus autores entre sí 
por espacio de media hora, y en el caso de 
que no entrasen aquellos en contienda, re- ¡ 
soltando por consiguiente que ninguno me
jore la suya, este resolverá la cuestión por 
la suerte, adjudicándose el remate á la que 
saliere favorecida por ella.

12. Reunidos en Madrid los resulta
dos de las subastas simultáneas; se hará la 
adjudicación definitiva del remate á favor 
de la proposición mas ventajosa; y si acae
ciere que dos de ellas ó las tres fuesen 
completamente iguales, se convocará á 
nueva licitación en Madrid, no pudiendo 
tomar parte en ella mas que los autores de 
las indicadas proposiciones procediéndose 
en este nuevo acto en los mismos términos 
que se establecen en el precedente artículo.

13. Ademas y por via de fianza para 
seguridad en el cumplimiento de su com
promiso presentará el individuo en cuyo 
favor hubiese recaido el remate, dentro 
del tercer día de comunicársele la aproba
ción superior, documentos en que tam
bién acredite el depósito en la Caja ge
neral de 40.000 rs. vn. en metálico ó su 
equivalente según las cotizaciones oficiales 
en papel de la deuda del Estado consoli
dada ó diferida del 3 por 100, ó bien en 
acciones de carreteras ó ferro-carriles ad
misibles con arreglo al Real decreto de 
27 de agosto de 1855 por su valor no
minal.

14. En el caso de faltar el contratista 
en el todo ó parte al cumplimiento de su 1 
obligación, adquirirá los catres la Admi
nistración militar por los medios que esti
me mas convenientes á perjuicio de dicho 
contratista, y a) efecto servirá el depósito 
y la fianza de que tratan las condiciones 
12 y 13, sin perjuicio de repetir, si es
tas no fuesen suficientes, contra los demas 
bienes que se le conozcan; en el concepto 
de que las disposiciones que gubernativa
mente tome en tai hipótesis la Adminis
tración militar serán ejecutivas, salvo el 
derecho del contratista á reclamar por la 
via contencioso-administrativa.

15. Para ejercer su acción la Admi
nistración militer haciendo efectiva la res
ponsabilidad del contratista procederá su
mariamente y por los trámites de via de 
apremios que establecen las leyes é ins
trucciones públicas para la recaudación de 
tributos, rentas ó créditos del Fisco.

16. La entrega de los catres la justi
ficará el contratista con certificación del 
Comisario de guerra inspector de utensi
lios de esta corte en que han de ser reco
nocidos y admitidos si reunen las condi
ciones espresadas, y en virtud de estos do
cumentos le seiá satisfecho el precio esti
pulado por libramiento sobre la tesorería 
central.

17. El pago de costas de la subasta, 
escritura etc. es de cuenta del contratista.

18. De las causas y recursos que se 
establecen, solo entenderá el juzgado de la 
Dirección general de Administración mi
litar. '

19. El remate no causará efecto hasta 
que obtenga la aprobación del Gobierno 
fie S. M.; pero el compromiso del me- 
J°r postor empezará desde que aquel se de
clare, y no cesará su empeño sino en caso 
de desaprobación.

Madrid 16 de junio de 1863.—P. A., 

el Intendente de división, Miguel Coll.— 
Es copia.—El Intendente, secretario, Joa
quín Calvez.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de ente
rado de las condiciones establecidas para 
contratar la construcción y entrega de dos 
mil catres de hierro para el servicio de 
utensilios, é impuesto de las reglas consig
nadas para la celebración de la subasta 
en el número de la Gaceta del

Núm. 5941.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS DE MALLORCA.

ITINERARIO DE CORREOS

que empezará á regir en Palma el di a 30 de junio de 1803.

PARA LA PENÍNSULA MARON É IBIZA.

LÜNES.
SALIDAS. LLEGADAS.

MARONES para Mahon á 
de la tarde.

las cuatro

MÁRTES.

JAIME II para Barcelona á las cuatro 
de la tarde.

MIÉRCOLES.

MENORCA para Mahon por Alcudia á 
las cinco de la tarde.

JUÉVES.

JAIME I para Valencia (directo) á las 
tres de la tarde.

SÁBADO.

MENORCA para Barcelona por Alcudia I JAIME II de Barcelona á las siete de la 
á las dos de la tarde. mañana.

DOMINGO.
GENERAL BARCELÓ para Ibiza y Va

lencia á las ocho de la mañana.

PARA EL INTERIOR DE LA ISLA.

Domingos 
Limes . . 
Mártes . . 
Juéves . . 
Viérnes. . 
Sábados .

A las dos de la tarde.

Miércoles á las cinco de la tarde. 

NOTA. Los certificados solo se admitirán una hora antes de la salida de los res
pectivos correos. El papel del Estado todos los dias desde las doce de la mañana hasta 
las dos de la tarde. El Buzón se cerrará para toda clase de correspondencia media ho
ra ántes de los correos respectivos. Palma 26 de junio de 1863.—El Administrador— 
Antonio Alfonso de Villagomez.

de y demas circunstancias preveni
das para tomar parte en la misma, con 
sujeción al tipo á que ha de arreglarse, 
se compromete á cumplir dichas condicio
nes y á encargarse de la construcción de 
los dos mil catres á rs. vn. cada uno.

Y para que sea válida esta proposición 
se acompaña el documento adjunto, que 
acredita haber hecho el depósito que se exi
ge en el referido pliego de condiciones.

(Fecha y firma del licitador.)
Es copia. — Lorenzo Artalejo.

JAIME I de Valencia (derecho) á las 
siete de la mañana.

MENORCA de Mahon por Alcudia á las 
nueve de la mañana.

GENERAL BARGELÓ de Iviza y Valen
cia á las tres de la tarde.

MENORCA de Barcelona por Alcudia á 
las doce de la mañana.

MARONES de Mahon á las doce de la 
mañana.

Limes . 
Mártes . 
Miércoles 
Juéves . 
Viérnes. 
Sábados

A las nueve de la mañana.

Domingos á las siete de la mañana.

O
IVúm. 5942.

D. Francisco Ignacio Sastre escribano del 
Juzgado de primera instancia del par
tido de Palma distrito de la Lonja.

Certifico: que por este Juzgado y Es
cribanía de mi cargo obran unos autos 
promovidos por D. José María Vich y 
Alou contra Don Sebastian Gelabert, 
ambos vecinos de esta ciudad, en los cua
les ha recaido la sentencia siguiente» 
Palma diez y nueve de junio de mil ocho- 
sientos sesenta y tres. Vistos; Resultando 
que por parte de D. José María Vich y 
Alou vecino de esta ciudad se ha pre
sentado demanda contra D. Sebastian Ge
labert, solicitando que en virtud de las 
dos escrituras públicas presentadas, se 
condene á este á que dentro del preci
so término de diez dias, pague al deman
dante la cantidad de cuatrocientas libras 
con los respectivos intereses vencidos 
desde el trece de abril y cinco de agos
to de mil ochocientos cincuenta, y que 
vencieren en lo sucesivo, y al impoite de 
todos los daños y perjuicios y costas cau
sadas y que se causen hasta quedar cu
bierto el citado alcance.

Resultando que la parte de D. Sebas
tian Gelabert no compareció á contestar 
á la demanda apesar de constar hecha la 
notificación en su persona.

Resultando de las dos citadas escritu
ras otorgadas la una en cinco de agos
to de mil ochocientos cuarenta y la otra 
en trece de abril de mil ochocientos cua
renta y ocho, que D. Sebastian Gelabert 
reconoció por la primera haber recibido 
de D. José María Vich la cantidad de 
doscientas libras en clase de préstamo con 
el interes de seis por ciento anual con 
la obligación de devolverla en el térmi
no de un año, y obligando á la segu
ridad del pago del capital é intereses, to
dos sus bienes presentes y futuros: y por 
la segunda reconoció haber recibido del 
misma Vich otras docientas libras con el 
mismo interes y obligaciones que la an
terior.

Considerando que la demanda se ha 
sustanciado y seguido por todos sus trá
mites en rebeldía del demandado I). Se
bastian Gelabert, á quien se han venido 
haciendo las sucesivas notificaciones en los 
estrados del Juzgado.

Considerando que durante el término 
de prueba se han cotejado con sus ori
ginales las escrituras presentadas por la 
parte adora, resultando hallarse entera
mente conformes.

Considerando que el demandado don 
Sebastian Gelabert se halla comprendido 
en lo dispuesto en el artículo mil ciento 
noventa y tres de la ley de enjuicia
miento civil, puesto que fué citado y 
emplazado en su persona, y por su no 
presentación se ha seguido el juicio en 
rebeldía.

Vistas las leyes octava, título veinte y 
dos, partida tercera y décima, título Io par
tida quinta, y los artículos mil ciento no
venta y mil ciento noventa y tres de la 
de enjuiciamiento civil.

Se condena á D. Sebastian Gelabert 
á que dentro del preciso término de 
diez dias pague á D. José María Vich y 
Alou la cantidad de cuatrocientas libras 
mallorquínas con los respectivos intereses 
vencidos desde trece de abril y cinco de 
agosto de mil ochocientos cincuenta, al seis 
por ciento, y los que vencieren en lo suce
sivo hasta el efectivo pago, así como el 
importe de los daños y perjuicios, cos
tas causadas y que se causaren. Y se 
manda publicar esta sentencia en los tér-
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minos establecidos en el citado artículo 
mil ciento noventa de la ley de enjui
ciamiento civil. Así lo proveyó mandó y 
firmó el Sr. Juez de priméra instancia 
del partido de Palma distrito de la Lon
ja, y doy fe.—Francisco de Madrid Da- 
Tila.—Ante mi—Francisco Ignacio Sastre.

Y para que conste donde convénga 
libro el presente en Palma á veinte de 
junio de mil ochocientos seseóla y tres. 
—Francisco Ignacio Sastre.-1— V.° B? Ma
drid Davila.
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GUIA FACIL, SENCILLA Y COMPLETA

DE LA CONTRIBUCION DE CONSUMOS, 

dedicada á los Alcaldes, Ayuntamientos y
Secretarios, por •

Eu s e b io Fr e ix á , 
autor de otras guias de Administración mw 

nicipal, 2.a edición que contiene:

Formularios de sesiones, de oficios, de 
pliegos de condiciones y remates, de anun
cios, de repartos, de libretas cobratorias, 
de papeletas para los contribuyentes, de 
instancias pidiendo depósitos, de desahu
cios, etc. y finalmente:
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este año. Se halla de venta en la librería 
de esta imprenta.

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gü a s p, 

IMPRESOR REAL.
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